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PROGRAMA PROVISIONAL ANOTADO Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

Para el período de sesiones anual de 1997 de la Junta 
Ejecutiva, que se celebrará en la Sede de las Naciones

Unidas del 2 al 6 de junio de 1997

Resumen

En el presente documento figuran el programa provisional anotado y la
organización de los trabajos del período de sesiones anual de 1997 de la Junta
Ejecutiva. En el anexo figuran el calendario y la organización de los trabajos
propuestos para el período de sesiones.
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PROGRAMA PROVISIONAL

Tema 1: Apertura del período de sesiones: declaraciones del Presidente de la
Junta y de la Directora Ejecutiva

Tema 2: Aprobación del programa provisional y calendario y organización de los
trabajos

Tema 3: Informe de la Directora Ejecutiva (Parte II)

Tema 4: Actividades complementarias de la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia

Tema 5: Aplicación de las políticas y estrategias del UNICEF destinadas a los
niños que necesitan medidas de protección especial

Tema 6: Protección de los derechos a la supervivencia, la protección y el
desarrollo del niño en África

Tema 7: Informe verbal sobre la Iniciativa especial para África a nivel de
todo el sistema de las Naciones Unidas

Tema 8: Informe sobre la asignación de recursos generales

Tema 9: Generalidades de la política del UNICEF en materia de información
y publicaciones

Tema 10: Operación de Tarjetas de Felicitación y actividades conexas (OTF):

a) Plan de trabajo y proyecto de presupuesto de la OTF para 1997

b) Informe financiero y cuentas de la OTF correspondientes al año
terminado el 30 de abril de 1996

Tema 11: Informes sobre las reuniones del Comité Mixto de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO)/UNICEF de Educación y del Comité Mixto UNICEF/Organización
Mundial de la Salud (OMS) de Política Sanitaria

Tema 12: Consecución de la excelencia de la gestión en el UNICEF

Tema 13: Visita realizada por integrantes de la Junta Ejecutiva a las oficinas
exteriores

Tema 14: Otros asuntos

Tema 15: Clausura del período de sesiones: observaciones de la Directora
Ejecutiva y del Presidente de la Junta

/...
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PROGRAMA PROVISIONAL ANOTADO

1. Apertura del período de sesiones:  declaraciones del Presidente de la Junta
y de la Directora Ejecutiva

 El Presidente de la Junta Ejecutiva y la Directora Ejecutiva formularán
declaraciones introductorias.

2. Aprobación del programa provisional y calendario y organización de los
trabajos

[ADOPCIÓN DE MEDIDAS]

El programa provisional se ha estructurado con arreglo a las decisiones
pertinentes de la Junta Ejecutiva, en particular el programa de trabajo para
1997 aprobado por la Junta en su tercer período ordinario de sesiones, celebrado
en septiembre de 1996 (E/ICEF/1996/12/Rev.1, decisión 1996/36). En el anexo
figuran el calendario y la organización de los trabajos.

Se celebraron consultas con la Mesa respecto del programa provisional y
el calendario (CF/EB/1997/019).

Al finalizar las deliberaciones sobre cada tema del programa se adoptarán
proyectos de decisión. No obstante, de exigirlo las circunstancias, se asignará
el tiempo necesario para que los miembros de la Junta celebren consultas
oficiosas sobre todos los proyectos de decisión pendientes.

3. Informe de la Directora Ejecutiva (Parte II)

[INFORMACIÓN - E/ICEF/1997/10 (Parte II)]

El "Informe de la Directora Ejecutiva" se prepara en el contexto de la
decisión 1995/5 (E/ICEF/1995/9/Rev.1), adoptada por la Junta Ejecutiva en su
primer período ordinario de sesiones de 1995, y del programa de trabajo para
1997. Debido a las fechas en que se celebró el período de sesiones sustantivo
del Consejo Económico y Social, la parte I del informe, "Informe anual al
Consejo Económico y Social" se presentó a la Junta en su segundo período
ordinario de sesiones, celebrado en marzo de 1997.

Al hacer la sinopsis de las actividades realizadas en 1996 en todas las
esferas de competencia del UNICEF, algunos temas se han agrupado y el informe se
ha simplificado.

4. Actividades complementarias de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia

[ADOPCIÓN DE MEDIDAS - E/ICEF/1997/14]

Este es el primer informe sobre los objetivos de la Cumbre Mundial en favor
de la Infancia que se presenta después del informe del Secretario General a la
Asamblea General en su quincuagésimo primer período de sesiones sobre el examen
de mitad de decenio y del informe preliminar de la Directora Ejecutiva a la 
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Junta Ejecutiva en su período de sesiones anual de 1996 (E/ICEF/1996/15), en los
que se señalaron los importantes logros alcanzados en relación con los objetivos
de mitad del decenio.

En el informe se ofrecen ejemplos de la manera en que el UNICEF se propone
utilizar la Convención sobre los Derechos del Niño como marco para apoyar la
consecución de los objetivos de la Cumbre Mundial e información sobre el costo
que representó para el UNICEF y sus programas por países el apoyo al examen de
mitad de decenio, como se pidió en la decisión 1995/14. También se describen
las dificultades que quedan por vencer para alcanzar los objetivos del año 2000
y el papel de apoyo del UNICEF a los esfuerzos de los gobiernos nacionales.

La Junta Ejecutiva podrá examinar y aprobar el proyecto de recomendación
que figura en el informe.

5. Aplicación de las políticas y estrategias del UNICEF destinadas a los niños
que necesitan medidas de protección especial

[ADOPCIÓN DE MEDIDAS - E/ICEF/1997/16]

En su período de sesiones anual de 1996, la Junta Ejecutiva hizo suyas la
perspectiva, las políticas y las estrategias presentadas en el examen de las
políticas y estrategias del UNICEF en relación con los niños que necesitan
medidas de protección especial (decisión 1996/27). La Junta Ejecutiva pidió
también a la Directora Ejecutiva que le informara en el período de sesiones en
curso sobre las medidas adoptadas en relación con el párrafo 2 de esa decisión y
que le presentara un plan y un calendario para seguir aplicando las políticas y
estrategias correspondientes. Este informe da cumplimiento a esa petición.

La Junta Ejecutiva podrá examinar y aprobar el proyecto de recomendación
que figura en el informe.

6. Protección de los derechos a la supervivencia, la protección y el
desarrollo del niño en África

[INFORMACIÓN - E/ICEF/1997/15]

En cumplimiento de la petición formulada por la Junta Ejecutiva, en
el presente informe se examinan los progresos alcanzados en la aplicación de
la decisión 1995/18, aprobada en el período de sesiones anual de 1995, sobre
la protección de la supervivencia, la protección y el desarrollo del niño
en África.

7. Informe verbal sobre la Iniciativa especial para África a nivel de todo el
sistema de las Naciones Unidas

En vista de la importancia particular que reviste la Iniciativa especial
para África, la Junta Ejecutiva decidió, en su tercer período ordinario de
sesiones celebrado en septiembre de 1996, incluir este tema en el programa de su
período de sesiones en curso (decisión 1996/36).

/...
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8. Informe sobre la asignación de recursos generales

[ADOPCIÓN DE MEDIDAS - E/ICEF/1997/P/L.17]

En su tercer período ordinario de sesiones celebrado en septiembre de 1996,
la Junta Ejecutiva examinó el documento de debate y las propuestas presentadas
en relación con la asignación de recursos generales (E/ICEF/1996/CRP.30). De
conformidad con la decisión 1996/34, la secretaría presentará, para el examen y
la aprobación de la Junta, una propuesta revisada, teniendo en cuenta las
directrices que figuran en esa decisión y en estrecha consulta con la Junta. En
febrero y marzo se celebraron dos reuniones entre períodos de sesiones sobre el
tema; las observaciones formuladas en esas reuniones se han tenido en cuenta en
la preparación de este informe.

9. Generalidades de la política del UNICEF en materia de información
y publicaciones

[INFORMACIÓN - E/ICEF/1997/17]

En el contexto del presupuesto integrado de la sede y las oficinas
regionales del UNICEF para el bienio 1996-1997 (E/ICEF/1996/AB/L.5), examinado y
aprobado por la Junta Ejecutiva en su segundo período ordinario de sesiones
celebrado en abril de 1996, y del párrafo 11 del informe de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en relación con el
presupuesto (E/ICEF/1996/AB/L.7), la Junta Ejecutiva aprobó la decisión 1996/15
sobre el programa del UNICEF en materia de comunicaciones e información.

En esa decisión, se alienta a la Directora Ejecutiva a que presente "en el
contexto del mandato del UNICEF y los resultados de la labor del equipo del
proyecto de comunicaciones y el programa de excelencia de la gestión, y en
consulta con las delegaciones interesadas, una política de publicaciones e
información de manera de que se tenga en cuenta la necesidad de fijar un orden
de prioridad a sus publicaciones, prestando especial atención al riesgo de
duplicación con otras publicaciones de las Naciones Unidas y a las limitaciones
en los recursos financieros y humanos del Fondo".

A raíz de la reunión entre períodos de sesiones, celebrada el 4 de marzo, y
de las deliberaciones ulteriores celebradas con la Mesa de la Junta Ejecutiva,
se acordó que, en el período de sesiones en curso, se presentara un esquema de
un documento sobre la política del UNICEF en materia de información y
publicaciones para el examen y la orientación de la Junta Ejecutiva sobre el
contenido y el procedimiento a seguir en relación con una política en materia de
información y publicaciones.

10. Operación de Tarjetas de Felicitación y actividades conexas (OTF):

a) Plan de trabajo y proyecto de presupuesto de la OTF para 1997

[ADOPCIÓN DE MEDIDAS - E/ICEF/1997/AB/L.8]

En su período de sesiones anual de 1996, la Junta Ejecutiva aprobó el
cambio del ejercicio económico de la OTF del período comprendido entre el
1º de mayo y el 30 de abril al período comprendido entre el 1º de enero y el
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31 de diciembre (decisión 1996/22 C.5). Con miras a regularizar el ciclo, el
plan de trabajo y el proyecto de presupuesto de la OTF abarcarán el período
comprendido entre el 1º de mayo y el 31 de diciembre de 1997. La Junta podrá
examinar y aprobar los proyectos de recomendación que figuran en el informe.

b) Informe financiero y cuentas de la OTF correspondientes al año
terminado el 30 de abril de 1996

[ADOPCIÓN DE MEDIDAS - E/ICEF/1997/AB/L.9]

La Junta tendrá ante sí, para su examen, el informe financiero
correspondiente a 1995 que abarca el período comprendido entre el 1º de mayo
de 1995 y el 30 de abril de 1996.

11. Informes sobre las reuniones del Comité Mixto de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)/UNICEF
de Educación y del Comité Mixto UNICEF/Organización Mundial de la Salud
(OMS) de Política Sanitaria

[ADOPCIÓN DE MEDIDAS - E/ICEF/1997/18 Y E/ICEF/1997/19]

En relación con este tema del programa, la Junta Ejecutiva tendrá que
examinar los siguientes documentos: a) el informe del período extraordinario de
sesiones del Comité Mixto UNESCO/UNICEF de Educación, celebrada en Bucarest
(Rumania) los días 5 y 6 de mayo de 1997 y b) el informe de la última reunión
celebrada por el Comité Mixto UNICEF/OMS de Política Sanitaria que se habría de
reconstituir en Comité de Coordinación OMS/UNICEF/FNUAP de Salud, celebrada en
la sede de la OMS en Ginebra los días 19 y 20 de mayo de 1997.

En la decisión 1997/8 (E/ICEF/1997/12 (Parte I)), aprobada por la Junta
Ejecutiva en su primer período ordinario de sesiones celebrado en enero de 1997,
se pide que, entre los temas del programa de su primer período de sesiones, los
miembros del Comité de Coordinación examinen la función y el mandato del Comité
y presenten propuestas sobre sus atribuciones y métodos de funcionamiento
revisados. Estas propuestas figurarán en el informe sobre la reunión que se
presentará para la aprobación de las juntas ejecutivas de las tres
organizaciones.

Como pidió la Junta Ejecutiva en su primer período ordinario de sesiones
de 1995 (decisión 1995/4), el Presidente de la Junta presentará a ésta los
informes de los dos comités en que se describen los problemas planteados, las
recomendaciones hechas y su contexto, así como las consecuencias futuras de las
recomendaciones (E/ICEF/1997/CRP.17 y E/ICEF/1997/CRP.18). La Junta Ejecutiva
podrá tomar nota de los informes de los dos comités y de cualesquiera
recomendaciones que en ellos figuren.

12. Consecución de la excelencia de la gestión en el UNICEF

[INFORMACIÓN - E/ICEF/1997/CRP.15]

En su tercer período ordinario de sesiones celebrado en septiembre de 1996,
la Junta Ejecutiva pidió a la secretaría que le presentara, entre otras cosas,
en su segundo período ordinario de sesiones y en su período de sesiones anual 
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de 1997, un informe oral, acompañado de un documento de sesión (CRP)
(decisión 1996/32).

Teniendo en cuenta las observaciones formuladas por las delegaciones sobre
la información preliminar contenida en el documento de sesión presentado a la
Junta en su segundo período ordinario de sesiones celebrado en marzo
(E/ICEF/1997/CRP.9), el presente documento de sesión constituye una respuesta
más amplia a la decisión 1996/32.

13. Visita realizada por integrantes de la Junta Ejecutiva a las oficinas
exteriores

[INFORMACIÓN - E/ICEF/1997/CRP.16]

Algunos integrantes de la Junta Ejecutiva, seleccionados por sus
respectivos grupos regionales, visitaron Malawi y Zambia en África para observar
actividades del programa del UNICEF sobre el terreno. El jefe del grupo
presentó un informe sobre la visita a las oficinas exteriores.

14. Otros asuntos

La Junta podrá examinar la posibilidad de debatir cualesquiera otras
cuestiones que considere oportunas y adecuadas en relación con este tema
del programa.

15. Clausura del período de sesiones:  observaciones de la Directora Ejecutiva
y del Presidente de la Junta

La Directora Ejecutiva y el Presidente formularán observaciones finales,
tras lo cual se declarará cerrado el período de sesiones.

/...
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Anexo

CALENDARIO Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS PARA 
EL PERÍODO DE SESIONES ANUAL DE 1997 DE LA JUNTA EJECUTIVA,

2 A 6 DE JUNIO*

Lunes 
2 de junio

Mañana/
tarde

Tema 1 Apertura del período de sesiones: 
declaraciones del Presidente de la
Junta y de la Directora Ejecutiva

Tema 2 Aprobación del programa provisional y
calendario y organización de los
trabajos

Tema 3 Informe de la Directora Ejecutiva
(Parte II)

Tema 4 Medidas complementarias de la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia

Martes
3 de junio

Mañana Tema 5 Aplicación de las políticas y
estrategias del UNICEF destinadas a
los niños que necesitan medidas de
protección especial

Tarde Tema 6 Protección de los derechos a la
supervivencia, la protección y el
desarrollo del niño en África

Tema 7 Informe verbal sobre la Iniciativa
especial para África a nivel de todo
el sistema de las Naciones Unidas

Miércoles
4 de junio

Mañana Tema 8 Informe sobre la asignación de
recursos generales

Tarde Tema 9 Generalidades la política del UNICEF
en materia de información y
publicaciones

                        

     * Si el examen de un tema del programa finaliza antes de lo previsto, se
pasará a examinar el tema siguiente del programa y el calendario se ajustará
como corresponda.
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Jueves
5 de junio

Mañana Tema 10 Operación de Tarjetas de Felicitación
y actividades conexas (OTF):

a) Plan de trabajo y proyecto de
presupuesto de la OTF para 1997

b) Informe financiero y cuentas de
la OTF correspondientes al año
terminado el 30 de abril de 1996

Tema 11 Informes sobre las reuniones del
Comité Mixto UNESCO/UNICEF de
Educación y del Comité Mixto
UNICEF/OMS de Política Sanitaria (que
se ha de reconstituir en Comité de
Coordinación OMS/UNICEF/FNUAP de
Salud)

Tarde Tema 11
(conti-
nuación)

Informes sobre las reuniones del
Comité Mixto UNESCO/UNICEF de
Educación y del Comité Mixto
UNICEF/OMS de Política Sanitaria (que
se ha de reconstituir en Comité de
Coordinación OMS/UNICEF/FNUAP de
Salud) (continuación)

Tema 12 Consecución de la excelencia de la
gestión en el UNICEF

Viernes
6 de junio

Mañana Tema 12
(conti-
nuación)

Consecución de la excelencia de la
gestión en el UNICEF (continuación)

Tema 13 Visita realizada por integrantes de la
Junta Ejecutiva a las oficinas
exteriores

Tarde Tema 14 Otros asuntos

Tema 15 Observaciones finales de la Directora
Ejecutiva y el Presidente de la Junta
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